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PARA LA
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por la Ley de 19 de Julio de 1904.

(Continuación)

De la Pdministración.

Art , 265. Los Delegados de Hacienda
ejercerán, con relación á esta Renta, las
funciones que respecto de las demás les
competen, según el reglamento de la Ad-
ministración económica provincial.

En todos aquellos casos en que los De-
legados adopten una disposición especial
relacionada con el servicio de a l coholes, lo
participarán á la Dirección general de
Aduanas, y le darán cuenta en su día del
resultado de la providencia adoptada.

Art. 266. Los Administradores princi-
pales de Aduanas, ó los de Hacienda, se•
gún su caso, son los funcionarios directa-
mente responsables del servicio adminis-
trativo de alcoholes en las provincias res-
pectivas. A este efecto:

1. 0 Velaran por el más exacto cumpli-
miento de la ley y de este reglamento;

2.° Cuidaran de que los servicios se
practiquen con rapidez y regularidad, para
que el público no sufra retrasos ni moles-
tias indebidos;

3. 0 Harán que las cuentas corrientes y
libros se lleven con toda precisión y regu-
laridad y que se expidan á su debido tiern.
po los documentos que la Administración
haya de facilitar, y

4.° Se entenderán directamente con la
Dirección general de Aduanas y con los
Inspectores e Interventores para todos los
asuntos del servicio, haciendo uso del telé
grafo en los casos de reconocida urgencia y
para dar los partes de recaudación.

Art. 267. Las Administraciones de al-
coho'e serán subalternas de las de Adua-
nas ó de Hacienda, según los casos.

Sustituirán á las principales para todos
los asuntos referentes al Ramo en el parti •
do judicial en que radiquen; pero no se en-
tenderán directamente con la Dirección
más que en los casos prescritos en este re-
glamento y en los de reconocida urgencia,
debiendo hacerlo en todos los demás por
conducto de las principales.

Las Administraciones suba l ternas de
alcoholes admitirán cualquiera petición
reclamación que los contribuyent-s les di-
rijan; pero si ésta, se refiere á instalación
de fábricas 6 refinerías de alcoholes, depó-
sitos de los mismos ó aperturas de almace
nes para la crianza 6 encabezamiento de
vinos ó mistelas, transmitirán las peticio•
nes á las principales el mismo dia que las
reciban para su tramitación últerior.

Art. '268. En cada Administración prin-
cipal de Aduanas 6 de Hacienda se abrirán
cinco libros registros, que se titularan:

1.° De fabricación;
1.° De bodegas de criadores exportado-

res de vinos;
3. 0 De almacenistas al por mayor y me-

nor de alcoholes;
4. 0 De expedientes ó incidentes admi-

nistrativos, y
5. 0 De correspondencia general.
Art. 269. El registro de fabricación de

alcohol (modelo número 26), se dividirá en
las ocho secciones siguientes:

1. a Fabricación de aguardiente y alco•
hol de vino por Sociedades cooperativas;

2. a Fabricación del mismo para la ven-
ta en los demás casos;

3. a Fabricación exenta de los coseche-
ros de vino;

4." Fabricación de alcohol neutro en
general, comprendiéndose todo alcohol neu
tro que no sea de vino;

5." Rectificación;
6.' Fabricación de alcoholes desnatura-

lizados;
7." Fabricación de aguardientes com-

puestos y licores, y

8.' Preparación de mistelas.
Art. 270. Las fábricas ya declaradas 6

que se declaren al plantearse este regla-
mento y las que en adelante se estab'ezcan,
se inscribirán con números correlativos,
sin distinción de anos, en un folio del libro
registro de fabricación, en el cual se ano
taran 'as incidencias de su funcionamiento.

Este registro estará siempre à la dispo-
sición del público, que podrá consultar:o
delante del funcionario encargado de él sin
dar explicación de ninguna clase.

También se expondrá al púbico, en un
sitio visible de la oficina, un cuadro ó lista
que indique las fábricas de todas clases que
existan en la demarcación de la Adminis-
tración respectiva.

Art. 271. El registro de los almacenes
de criadores exportadores de vinos (mode-
lo núm. 27), se llevará en la misma forma
que el anterior, y también estará á dispo-
sición del público.

Art. 272. El registro de los almacenis-
t as (modelo núm. 28), constara de dos sec-
ciones: una referente ít. los almacenistas al
por mayor, y otra para los detallistas 6 al
por menor.

Se llevan por orden alfabético de ape-
llidos, y sólo expresan:

1.° Número de orden;
2.° Nombre del industrial;
3. 0 Población donde se halle establecido

el almacén, y
4.° Nombre de la calle y número de la

casa en que radica.
Cuando el industrial cese en su comer-

cio se tachará todo el asiento con tinta en-
carnada.

También este registro estará ä la dispo-
sición del público.

Art. 273. En el registro de expedientes
é incidentes (modelo núm. 29), se anotarán
someramente todos los que se formen ó se
susciten.

Cada asunto llevará una numeración co-
rrelativa por alios naturales, dejando espa-
cio en el libro para anotar los trámites de/
expediente.

Este registro tondri una casilla para
dos numeraciones distintas, que se darán,
por orden correlativo de abso naturales,
una á los expedientes por delitos 6 faltas
de defraudación, y otra á los expedientes
por faltas reglamentarias,
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Art. 274. El registro de la corres • t. contabilidad de la fábrica ó del alma • I diente, y tendrán las obligaciones si-
pondencia (mode l o núm 30), se divi- cen, y en unión de los cuadernos - de guientes:
dire, en dos secciones, una para la de 1, guías ó vendis y de los de pagos, cuanel 	 1. a Cuidarán de cumplir y h leer
entrada, y otra para la de sadda. 	 t do proceda, los remitirá al Inspector cumplir por los demás Inspectores ä

Cada una de ellas tendrá numera- de la fábrica, para que haga entrega mis órdenes los preceptos de la ley de
ción correlativa por anos naturales, de ellos ä los interesados. 	 } este reglamento;

borlo practicado ä los Inspectores je-,t res de la región.
También remitirán sin demora Alas

Administraciones correspondientes los
libros que hayan de utilizarse para el
funcionamiento de las fábricas.

3 	 Art. 281. Los Inspectores jefes se •indispensable, acordará en el plazo 
ro., Huesca, Lérida, Navarra, Ta.de tres días la comprobación de los .f

	

	 rän los superiores jerárquicos de to.rragona, Teruel y Zaragoza.
aparatos. Esta resolución se pon Irá 	 dos los Inspectores de cada región.

4.* región. Las de Albacete, Ah- 	 „en conocimiento ' de los interesados, 	 Por su conducto recibirán estos las.
para que asistan ä la operaclón.

	

	 cante, Castellón, Murcia y Valencia. órdenes superiores, y por el mismo
5 • a región. Las de Almería, Ce,- darán cuenta de los incidentes del ser-El Inspector Jefe de la región de . J.' diz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, vicio. Só o en los casos de especial ur-signará, en 811 ceso, el funcionario Málaga y Sevilla. 	 gencia podrán dirigirse directamenteque haya de practicar la comproba- 	

i ,ción.

	

	 Las s as Ba'eares formarán parte á la Dirección, pero dando conoci
de la 4. a región. Las Canarias no que- miento ä los Inspectores jefes de laDicho funcionario hará constar su
darán inscriptas en ninguna; pero Jos región respectiva.conformidad con la declaración,
Inspectores de esta provincia estarán Art. 285. A las Inspecciones re-

gionales estarán afectos los Ingenie-
ros industriales que sean necesarios

. gado del Gobierno para la interven- para iuformar acerca de los asuntosconsignará por escrito, en cuyo caso 
ción de los arbitrios de los puertos e .,s enciedraente técnicos, realizar losel Inspector Jefe de la región nom.
francos, entendiéndose directamente análisis que hayan de hacerse y au-brare, otro funcionario, que en este
con la Dirección general de Aduanas. i xiliar ä los Inspectores cuando el ser .caso será siempre un -Ingeniero in.

dustrial, para que realice una nueva 	 Art. 282. En cada región habrá !, vicio lo requiera.

uomsignarit las rectificaciones que

y en los asientos se hará constar un i Art. 280. Cuando los destiladores 1 2. 4 Dispondrán los servicios en la /: Tendrán asimismo obligación de
extracto muy sucinto del asunto ä que l ó rectificadores de alcohol , al forran- l forma mes adecuada para sastifacer : participar á dichas Administraciones
se refieren las comunicaciones, la fe• lar su declaración, no hubieren de i las necesidades de los contribuyentes; el cese de las operaciones de las fäleri-
cha de entrada ó de salida de ellas y 1 empezar las operaciones inmediata- 1 3. ` No permitirán que se retrasen cas en el acto en que se realice, ó así.
el número y asiento del registro á que mente, los Inspectores precintarán los i sin motivo justificado las liquidado- que los fabricantes manifiesten la fe-
correspondan. 	 i aparatos, dando parte al Jefe de la 1 nes para el pago de los impuestos de 1 cha en que van ä suspender las ope•

Art. 275. En la primera hoja de región y á la Administración corres- 1 alcoholes; 	 ii. raciones.
todo documento que se reciba ò expi- i 'pendiente. Del mismo modo podrán I 4." Estarán en comunicación coma 1 Art. 288. Los Inspectores que ha-
da, el encargado de los registros hará 1 precintar los aparatos durante los 1 tante con las Administraciones res • 1 yan de trasladarle de un punto á otro
constar, bajo su firma, lo s i guiente: ° meses 6 Por el tiempo que no hubieren 1 pectivas de la región y con lo3 Ins- e para realizar visitas, liquidaciones,

Registro de 	 	 de estar en actividad. 	 1 pectores jefes de las regiones limítro- comprobaciones de existencias ú otros
Número del asiento 	 	 No serie indispensable el precinto l fes para todo lo que concierne al ser- servicios tendrán derecho ä la3 dietas
Número del expediente 	 , si lo cuando se trate de aparatos desti a 	 vicio; 	 y al reintegro de los gastos de viaje,

hubiere. 	 dores de alcohol de vino en las fábri- 	 5 • a Girarán por si mismos, sin ne- con arreglo á lo dispuesto en los ar-
Fecha. 	 cas que produzcan menos de 10 hecto• cesidad de autorización superior, las tículos 16 y 17 del reglamento de la
Art. 276. Las Administraciones š litros anuales. 	 visitas que estimen necesarias á las Inspección de la Hacienda pública vi-

subalternas de alcoholes sólo llevarán 	 fábricas, depósitos y almacenes de al- 1 gente, fecha 13 de Octubre de 1903,
los registros de expedientes é inciden. 	 Os IOS inspectores liquidadores 	 coholes y ä los destinados á Ia crian- ' 6 á las iniemnizaciones que en ade.
tes y de correspondencia. 	 Art. 281. Para a inspección de las . za y encabezamiento de vino, para lente se establecieren.i 	 l

Llevarán además unas listas en las . fábricas de alcoholes, la liquidación I cerciorarse del buen funcionamiento 	 Los funcionarios qua hayan de sa-
que consten, con separación de cla- de :os impuestos que aquéllos deven 1 de dichos establecimientos y corregir lir de su residencia hs.bituaI para

', guen y la 	 en la circulación 108 defectos que observaren;ses, las fábricas y almacenes exis 	 a vigilancia 	 realizar los actos de servicio enurae-
tentes en el partido judicial corres i de los mismos, se divide la Península 	 6.' Pondrán inmediatamente en co- l 	 en el párrafo anterior, podrán
pondiente ä la subalterna, que estén : en cinco regiones, que comprenderán:g. 	 1 nocimiento de la Dirección de Adua- reclamar un anticipo de fondos pro-

Jen funciones. 	 i' 	 1. a región. Las provincias de Ba- i nas cualquiera novedad importante porcional á los gastos que hayan de
Estos libros, así como las listas, de .

k dajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, 1 que ocurra en el servicio, y 	 realizer.
berán estar siempre al día y á ia dis- i Guadalajara, Madrid y Toledo. 	 7.a En los primeros diez días de
posición del público, que podrá con 2." región. Las de Avila• I 	 cada mes dirigirán ä dicho Centrot 	 e
eultarlos libremente ante un rancio. ; Guipúzcoa, León Logrono' Cortina,, Lugo, i una sucinta Memoria resellanio la
nario de la Administración. Orense, Oviedo, Palencia, Ponteve 1 marcha de los servicios en la región

t dra, Salamanca, Santander, Segovia,Art. 277. Cuando se reciban las 	 i durante el mes inmediato anterior.
:declaraciones para el establecimiento noria, Valladolid, Vizcaya, Zensora, 1.	 Los Inspectores jefes podrán encar-

de fábricas 6 almacenes, la A.dminis- i m aya y Burgos. 	 gar de las visitas ä los Inspectores
tración, en los casos en que lo estime t i que tengan ä sus órdenes.! 	3. a región. Las de Barcelona, Ge-

Art. 289. Los Inspectores que va-
yan ä practicar servicios no perma-
nentes deberán ir provistos de una or-
den especial expedida por el Jefe de
la región respectiva, que les acredít e
como ta'es inspectores para las fun-
ciones que hayan da practicar, y les
procure el auxilio de las Autoridades
locales.

Estas órdenes serán exclusivamen-
te temporales y llevarán al margen la
firma del interesado.

Art. 290. A la llegada de los Ins-
pectores ä una población, darán co•
nocitniento de se visita ä la Autori-
dad local, reclamando de ella el au-
xi'io que necesitaren,

Si la Autoridad ex igiera la presea •
tación de la credencial y orden en
virtud de la que ejercen sus funcio -
fies, los Inspectores deberán presen-
tar inmediatamente dichos documen-
tos.

Art. 291. Los Inspectores debsrán
llevar un diario de operaciones en un
cuaderno que les serà facilitado por
la Dirección, bajo recibo. El cualer-
no se devolverá ä la Dirección por
conducto de los inspectores regiona-
les, cuando este concluido, para su
revisión y archivo.

Art. 292. En el diario de operacio-
nes, el Inspector hará constar día por
día y de una manera somera:

1.° Las operaciones que durante
el día haya realizado;

2.° El importe de las liquidacio-
nes que haya practicado en cada fá-
brica;

3. 0 Si los libros del industrial cuyo
establecimiento haya visitado, se ajus-
tan ó no A los preceptos reglamenta-
rios;

4.° Si las existencias concuerdan
con las que aparecen en los libros;

5.° Si procede la imposición de al-
guna penalidad, anotará cuál haya
sido.

áprocedan, con la conformidad del in- las órdenes del Inspector de Santa

teresado. Si este no se conformase, lo Cruz de Tenerife, que lo será el Dele-.

comprobación en el termino máximo : un Inspector jefe y el número de Ins- I Art. 286. Todos los Inspectores
de un mes. 	 pectores liquidadores que demanden i é Inspectores-liquidadores formarán

Los gastos de la segunda compro- i las necesidades del servicio. Los Ins , i parte de la plantilla de la Dirección
bación serán de cuenta del interesa- ' pectores jefes residirán: el de la 1. a ; general de Aduanas, de la que depen-
do si la reclamación no resultase fun- It regien, en Madrid; el de la 2.', en Va . gi t derán directamente, y qua les pon.
dada. i lladolid; el de la 3. e , en Barcelona; el !, drá las po3esiones y Ceses ea sus títu -

Art. 278. El Inspector dará cono- I de la 4. 1', en Valencia, y el de la 5. a, 1 los; pero percibirán sus haberes en
cimiento A, la Administración corres . i en Jerez Los demás Inspectores ten- las provincias en que presten Sus ser -
pondiente del resultado de la visita, y 1 drän 6 no una residencia determina• vicios.
al quedar inscrita la fábrica, el Jefe I da, según que las necesidades del ser , Art. 287. Los Inspectores se co-
de la región designará el funcionario I vicio lo requieran. Para variar esta municarán con l as Administraciones
que haya de intervenir el estableci- residencia deberá recaer acuerdo de de Aduanas, de Hacienda 6 subalter-
miento, en el caso de que este, por su Real orden, ä propuesta de la Direc- 1 nas de alcoholes, en los casos y para
índole ó su importancia, demandara ! ción general de Aduanas, después de los fines que expresa cl presente re.
el régimen de la intervención. 	 i. oir á los Inspectores jefes. 	 glamento.

También se dará conocimiento al 	 La distribución actual está marca- 	 Cuando las Administraciones co.
Administrador subalterno, si lo hay 1 da en el apéndice 2.° de este regla- rrespondientes les pasen it informe
en el partido judicial en que la fábri- i mento. 	 las sodcitudes para la instalación de
ca radique. 	 Art. 283. Los Inspectores jefes son fábricas, depósitos ó almacenes, los

Art. 279. La Administración habi- ¡ responsables de la buena marcha de Inspectores realizarán el servicio in-
litare. los libros necesarios para la 1 los servicios en la región corre spon- mediatamente, y darán cuenta de ha-
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le las interverclones. 	 3.° De que los depósitos reunan
Art. 293. La intervención de fá- siempre las condiciones reglamenta

; earicas, depósitos 6 almacenes podre. riae ; •
ser de dos clases: especial, cuando se 4.° De recdoir y conservar, debi-
nombrare un Interventor para una demente numerados, por orden co.
sola fábrica; 6 local, cuando la ac- rrelativo y años naturales, los boletl-
eión del Interventor hubiere de corle- nes diarios de fabricación;
prender á varios estab'ecimientos. Es- 1,	 5.° De llevar los libros de inter-
tes Interventores serán del Cuerpo de vención de las fábricas al día, con
Aduanas. 	 t limpieza y sin enmiendas ni entre •

rrengloriaduras no salvadas, lo queArt. 294. Los Inspectores nom-
ebrados para la intervención especial en caso indispensable deberá hacerse

de una fábrica, tendrán el deber de con tinta roja;
dar conocimiento al fabricante del si-

	

	 6.° De comprobar sin demora las
cuentas que presenten los fabricantes,tio en que tengan su residencia, para

que aquellos puedan comunicarles depositarios 6 almacenistas que están
cualquier novedad que ocurra que re- obligados á ello;
eluiera la presencia inmediata del Ins- 	 7.° No permitir la sa l ida de aleo-
pector en la febrica. 	 holes de las destilerías 6 refinerías

Art. 295. En el acto de tomar po- I sin el pago 6 la garantía de los im-
sesión de su destino girarán una visi- I Puestos, según proceda;
ta á la fábrica para cerciorarse de 8.° De hacer las liquidaciones de
que están cumplidas todas las condi- los impuestos en los plazos reglamen-
Clones reglamentarias para cada ca- tarios, y pasar ä la Administración
8 0 establecidas; harán un recuento de I correspondiente los documentos nece
las existencias, tanto de primeras ma 	 sarios para que los pagos puedan rea-
ferias, como de productos elaborados; I izarse;
comprobarán los libros de cargo y da- 9.° De dar parte al Inspector jefe
ta ; anotarán en ellos el resultado de de la región de cualquiera novedad
las comprobaciones, y levantarán ac- importante que ocurra en el servi-
ta de cuanto resulte. 	 cío, y

A las operaciones indicadas asistí- 10. Custodiar las tenazas y tro-
rá el fabricante 6 la persona que le. queles para el precinto de los apara-
ea lmente le represente, y el Interven- I tos.
te r saliente, en el caso de que le hu • 	 Art. 298. Durante los periodos en
biere en la fábrica. Ambos individuos I que los aparatos desti l atorios no ha
deberán firmar el acta. 	 yan de estar en actividad, los Inter

ventores cuidarán de que dichos apa-Si resultaren deficiencias fáciles de I
subsanar en un periodo de cinco días, ratos estén precintados en términos
s31  In terventor dispondrá que así se de que no puedan funcionar.

	

r haga, y una vez realizado, se adicio- 	 Se pondrán ;os precintos que sean
hará el acta, haciendo constar que se necesarios en las partes del aparato
han subsanado las deficiencias. 	 que, dada la clase de éste, el Inter-

En el caso de que éstas no fueran ventor considere más convenientes que se les entregaren para realizar la
Uleimente subsanables, dará cuenta para imposibilitar su funcionamiento. cobranza;' 	1

	

Se tendrán en cuenta las preven- 	 3.a Verificar los ingresos en losal Inspector Jefe de la región, sus-
Pendiendo las operaciones de la fábri- ciones siguientes: 	 plazos que se les sefialen;
ea la gravedad de! caso lo deman- 1. 	 Si el aparato es de calefacción 1 	 4.' Devolver los taiones que noSi 	 1

Zd ese. 	 i por vapor, deberán precintarse la lla- hayan podido hacer efectivos y los
Art. '296. Los Inspectores jefes que ve de entrada de éste, el regulador, cuadernos de guías que hubiesen re-i

si lo tiene, y los conductores de carga cogido, yreciban el acta de deficiencias en una
fAbrica de alcoholes, instruirán inme- ', del aparato y salida de vapores aleo 	 e" Dar á la Administración co-
diatamente expediente para depurar I bólicom; 	 rrespondiente, á fin de mes, un resu-
laa responsabilidades respectivas en li 	 2. 6 Si el aparato es de calefaeción men de los documentos que se les ha-
que hubieren incurrido el fabricante 1, á fuego desnudo, se precintará la Yan entregado para el cobro de cuo-
O el Interventor. 	 j puerta del hogar, cuidando de sujetar tas, otro de las cantidades cobradas

Si el fabricante se ofrece á subsa- 1. la cuerda á un punto fijo del interior y otro de las que resulten en descu.
nar las deficiencias en un plazo que 1, del mismo, y también la entrada del bierto.
40 exceda del indispensable para rea 	 vino y salida de vapores alcohóli 	 Art. 303. Ei mismo día en que se
liearlo, el Inspector se lo concederá, cos, y 	 liquide una declaración del impuesto
S1n perjuicio de las responsabilidades i 	 3. 6 Si se trata de alquitaras co 	 de fabricación de alcoholes, ei Inter-
que puedan resultar contra él en el munes 6 perfeccionadas, además de verdor de la fábrica la pasará á la su.1
eXPediente, quo se sooaeteth al fallo precintar la puerta del hogar, se co 	 cursal del Banco de Espata, 6 á la

i fh las Juntas administrativas 6 arbie ! locará otro precinto en el agujero 6 oficina recaudadora correspondiente,
i thjes de la provincia, según proceda. I boca d3 carga, pasando la cuerda por después de hecho el asiento en el li-
.

Art. 297. Los Interventores cum- i orificios practicados en los extremos bro de contratación. El interesado
D 'Irán y harán cump l ir con toda exacs 1: de un diámetro é intercalando una realizarà el pago de los derechos, re-
titud los preceptos del reglamento, I cartuliea, en la que conste, con la cibiendo en el acto del recaudador un

dando especialmente en las fábri- i firma del funcienario y fabricante, la resguardo talonario que acredite el
cae y depósitos de alcoho l es; y en los I fecha en que fue colocadoa31 precinto. pago. Este documento se expedirá en
4Irnacenes para crianza y encabeza- I El precinto se hará á presencia del los ejemplares que contenga el talo-
/llanto de vinos, en los casos respec- fabricante, quien deberá firmar la nario (modelo número 31,) que la In.
tbsos: 	 conformidad en el diario de opera- tervención entregará ä la sucursal 6
., le° De que los productos de las ciones del Interventor. 	 á la oficina recaudadora.

	

s tilaciones y rectificaciones vayan 	 Art. 299. Los Interventores debe- 	 El recaudador firmará, además, en‘.e 
Ititegramente A los depósitos corres

	

	 real llevar los mismos libros de cuen- las declaraciones, el recibo de los de-
rbedientes; i tas que se exigen ä los fabricantes, mohos, devolviéndolas al Interventor

e 2 . ° D3 que los contadores, donde ; haciendo en ellos los asientos con al terminar las hsras de ingreso de
"ba haberlos, funcionen con toda re- 1: arreglo á los boletines de fabricación, cada día.
gnlaridad; 	 Estos libros deberán estar autori• l 	 len el mismo día en que se hayan

zados por la Dirección general de
Aduanas.

Art. 300. Los Inspectores visita-
rän las fábricas sometidas al régimen
de inspección, en los plazos qiie con-
venga al servicio, según lo determi-
narán los Inspectores jefes de las re-
giones con la aprobación de la Direc-
ción general de Aduanas.

Las visitas serán de dos clases: de
inspección y de liquidación. Las visi
tas de inspección se girarán en el mo-
mento que se estime oportuno; pero
las de liquidación se harán en los pisa
zosi y en los días que deberán anun-
ciarse previamente para conocimien•
to de los fabricantes.

Art. 301. Los dueños de las fábri-
cas ó las personas . que les represen-
ten deberán estar en sus respectivos
establecimientos el día selialado para
la visita de liquidación, para exhibir
los libros de fabriCación, cuadernos
de guias, si estuviesen autorizados pa-
ra expenderlas, y para asistir ä las
comprobaciones y aforos.

Si por falta de asistencia de estos
industriales y de sus repreeentantes
no pudiesen realizaren los aforos en
el día 6 días sefialados, se exigirà,
por vía de indemnización, el pago de
las dietas que devengue el Inspector-
liquidador mientras la. operación no
se verifique. Estas dietas deberán sa-
tisfacerlas al mismo tiempo que el im-
puesto liquidado, 6 por la vía de
apremio si dieren lugar ä

Art. 302. Los cobradores tendrán
las ob l igaciones siguientes:

1. 4 Recaudar las cuotas en la for
ma prevenida en el art. 221 de este
reglamento;

2. a Dar recibo de los documentos

1 
realizado los ingresos, el Interventor

t

pasará á la oficina recaudadora un
mandamiento de ingreso que resuma

1 el total importe de las declaraciones
i y demás documentos que comprenda,

I

con detalle de éstos al dorso.
Sólo 83 expedirán mandamientos

de ingreso á cargo del Banco cuando
las cantidades a que se refieran ha-
yan de ingresar materialmente en sus
Cajas, ya sea en efectivo 6 en velo-
res.

Art. 304. Ea el caso de que el in-
greso se hubiere verificado en una
Administración del impuesto 6 en una
Aduana situadas en población en que
no hubiere Caja del 13 tuco 6 Deposis
tartas pagadurlas, y los ingresos que
aquéllas realicen lo sean por serie ene%
6 meses, el mandamiento de intereso
comprenderá todos loa que se hubie-
sen verificado en el p3ríodo citado.

Dicha oficina facilitará al interesa •
do el recibo que se cita en el artículo
anterior, y además el Cajsro de la de-
pendencia 6 el encargado de la recau-
dación suscribirá el recibí da la canti-
dad en la declaración, estampando el
sello de pagado.

Art. 305. Los ingresos deberán
hacerse en el plazo de tercero día,
salvo las excepciones estab l ecilas en
los artículos 208, 215 y 221, y si no se
realizaren, Ja oficina recaudadora de-
volverá las declaraciones al Inspector
para que éste liquide el recargo del 2
por 100 y avise al fabricante que se
le concede un nuevo plazo da tres días
laborables para rea izarlo en unión
del recargo; y si pasados éstos no se
hubiesen satisfecho, el Inspector pre-
cintará las existencias de los alcoho-
les que hubiere en la fábrica, y reco-
gerá, en su caso, el talonario de guías
que tuviere el fabricante en su poder.

CAPITULO XVII

Disposiciones penales y procedimientos

Art. 306. Las infracciones de la
ley ú del reglamento de alcoholes se-
rán constitutivos de delitos e faltas
de defraudación 6 de faltas reglamen-
tarias.

Los actos 6 omisiones constitutivos
de delitos 6 faltas de defraudación se
castigarán por los Tribunales 6 las
Juntas administrativas competentes,
en los casos respectivos, con sujeción
ä ley de 3 de Septiembre de este ailo
y mediante las sanciones que para di-
chos delitos 6 faltas se selialan en la
misma.

Las faltas reglamentarias se falla-
rán por Juntas arbitrales y se corre -
girän con las multas que en el presen-
te capítulo se determinan.

En los expedientes por faltas regla-
mentarias no se presumirá el propó-
sito de cometer ni preparar un frau-
de, y las multas que recaigan no ten-
drán otro carácter que el de correc-
ciones de orden administrativo.

Art. 307. En ningún caso podrá un,
mismo acto 6 una misma comisión
ser objeto de dos fallos condenato-
rios.

Cuando la Junta arbitral entiendae
que el hecho sometido á su conoci-
miento es constitutivo de delito 6 fa1,7,
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• la de defrauda cian, se inhibirá ä fa-
-vor del Tribunal 6 Junta administra-
tiva competente.

Cuando la Junta administrativa
Tribunal competente entienda que el
hecho sometido ä su conocimiento no
es constitutivo de defraudación, debe-
rá al declararlo así remitir el expe-
diente á conocimiento de la Junta ar-
bitral por si el hecho e ntrañase una
infracción reglamentaria.

Ce los delitos y faltas de defrüudacien

Art. 308. Incurriran en responsa.
bilidad por delito 6 faltade defrauda-
ción ä la Renta del alcohol:

1.° Los que introduzcan 6 traten
de introducir del extranjero, islas Ca-
narias y posesiones españolas de Afri-
ca, los productos y artícu l os grava-
dos por el impuesto sin hacer su pre-
sentación en Aduana habilitada;

2.° Los que fraudulentamente pon-
gan en circulación, circulen 6 deten-
ten diales productos;
3.° Los que elaboren aguardien-

tes 6 alcoholes neutros, alcoholes des-
naturalizados 6 aguardientes com-
puestos y licores sin el conocimiento
de la Administración competente.

4°. Los que estando habilitados
para elaborar alcoholes, aguardien-
tes 6 licores de cualquiera clase lo
realicen en locales distintos de los h a .
bilitados al efecto y los que destilen 6
preparen productos distintos de los
señalados en sus declaraciones;

6.° Los que con cualquier pretex
to revivifiquen 6 traten de revivificar
el alcohol desnaturalizado 6 aguar-
dientes inutilizados por impuros 6 no-
civos ä la salud;

6.° Los que entreguen it la circu•
lación mezc l as de alcohol con vino
natural sin declarar el alcohol que
excediere de 21° en hectolitro de la
mezcla;

7.° Los cosecheros que utilicen la
exención concedida por el art. 12 de
Ja ley, cuando vendieren 6 entrega-
ren al consumo directo los alcoholes 6
aguerdieetas obtenidos con exención
del impuesto para el exc usivo objeto
de la crianza de sus propios vinos;

8.° Los que encabecen 6 crien vi
nos 6 preparen mistelas, cuando ven-
dienren 6 entregaren al consumo di-
recto, sin una autorización especial,
los aguardientes y alcoholes que hu
hieren recibido en régimen especial
para la crianza, encabezamiento y
preparación de dichos caldos;

9.° Los empleados y dependientes
de las Compailias de ferrocarriles
Empresas de transportes y los por
teadores 6 particulares que conduz-
can alcohol, aguardientes 6 licores
que se hubieren facturaco sin la co-
rrespondiente guia 6 vendí:

10. Las personas que facturasen
dichos productos bajo denominaciones
que ocultasen su calidad;

11. Los empleados y dependientes
de las Compañías de ferrocarriles 6
Empresas 6 loa particulares, cuando
en las declaraciones 6 facturaciones
se disminuyese el peso de los bultos
en pr opoición que excedan del 10 por
100;

12. Losque simu l en exportaciones

6 aumenten maliciosamente las canti-
dades exportadas con objeto de obte-
ner devoluciones indebidas, siempre
que la diferencia en aumento exceda
del 10 por 100 de la cantidad total, y

13. Los que incurran en otros ac
tos ú omisiones constitutivos de de-
fraudación y comprendidos en los
preceptos de la ley de , 3 de Septiem-
bre de este año.

Art. 309. La Administración dis-
pondrá el cierre temporal 6 definitivo
de las fábricas 6 destilerias cuando
en el expediente que al efecto se ins-
truya se demuestre de un modo evi•
dente que se han realizado fraudes en
la Renta del alcohol, reincidiéndose
en ellos más de tres veces dentro de
un año 6 más de dos, representando
en junto un fraude superior á 5.000
pesetas.

De las faltas reglamentarias.

Art. 310. Constituirán faltas re-
glamentarias las infracciones de este
reglamento que no sean constitutivas
de delito 6 de falta de defraudación,
siempre que se presten por medo in-
directo 6 directo ä que se eludan pre-
ceptos de la ley 6 que puedan condu
cir, aun independientemente de la vo-
luntad de la persona inculpada, ä que
se defraude el impuesto.

Art. 311. Incurrirán en falta re •
glamentaria, que se corregirá con
una multa que no bajará de 25 ni po-
drá exceder de 100 pesetas:

1.° Los que dificulten la acción
inspectora de la Renta, omitiendo 6
retrasando, sin causa justificada, la
entrega 6 remisión de declaraciones
jurades de existencias, cuentas y es-
tados de fabricación;

2 •° LOs que demGrascn la apertu-
ra de las puertas de las fábricas 6 al.
macenes cuando reglamentariamente
lo reclamen los Inspectores de la
Renta;

3.° Los que en caso de accidente
en la fabricación raza cumplan inme-
diatamente lo dispuesto en el art. 50
del reglamento;

4.° Los fabricantes intervenidos
que no entreguen al Inspector de la
fábrica el boletin diario ä que se re-
fieren los artículos 53 y 69 del regla-
mento, en las condiciones que en di-
cho articulo se establecen;

5.° Los fabricantes 6 almacenis
tas que no presenten inmediatamente
los cuadernos talonarios de gatas 6
vendía, 6 los libros de contabilidad de
la fábrica, almacén 6 depósito, al ser
requeridos para ello por los Inspecto-
res del impuesto;

1
 rencas en más que se comprueben

6. a Los fabricantes, por las dife•

en la existencia de primeras materias,
en relación con las cuentas corrientes
que a las mismas se lleven, cuando la
diferencia sea superior al 4 por 100 y
no exceda del 10 por 100.

Art, 312. Incurrirán en fa l ta re-
glamentaria, que se corregirá con una
multa que no bajará de 50 ni podrá
exceder de 1.000 pcisetas:

1. 0 Los fabricantes que, después
de haber sido aprobadas las condicio-
nes de la fábrica y autorizado su fun
cionawiento, repietasen de otro color

la tubería, que reglamentariamente
ha de estar pintada de rojo;

2.° Las Compahias de ferrocarril, 1
Empresas de transportes, porteadores
6 particulares que conduzcan a l coho-
les 6 aguardientes sin que en los en-
vases aparezcan las indicaciones que
marca el artículo 247 de este regla-
mento.

3.° Las Compañías de ferrocarril,
Empresas de transportes 6 porteado-
res que demoren la exhibición de SUS

libros de facturaciones 6 no hubieren
anotado en los mismos las indicacio•
nes de las gulas 6 de los vendía, auto
rizando la circulación de los alcoho
les, aguardientes 6 licores.

4.° Los fabricantes, por las dife-
rencias que se comprueben en la
existencia de primeras materias en
relación con las cuentas corrientes
que á las mismas se lleven, cuando la
diferencia excediere del 10 por 100;

5.° Los mismos, por las declara-
cioees inexactas que se comprobaren
en los partes diarios de su fabricrción,
cuando la inexactitud falseara la cuen-
ta corriente en datio de la Renta;

6.° Los que utilicen aparatos por-
tälites para la destilación de alcoho•
les neutros, en los casos en que el he-
cho no fue re constitutivo de falta 6 de
delito de defraudación.

Art. 313. Incurrirán en falta re-
glamentaria, que so corregirá con una
multa que no bajará de 100 pesetas
ni podrá exceder:de 2.000:

1. 0 Los poseedores de alambique
6 aparatos de destilación que, no fia-
biéndolos declarado con anterioridad
ä la promulgación de esta ley, tam-
poco presentaren ä la Administración
la declaración correspondiente dentro
del plazo señalado en e: art. 33;

2. 0 Los fabricantes que aumenten
6 agranden el diámetro de la llave de
prueba de los aparatos deetilatorios;

3.° Los fabricantes que abran en
los muros de las fábricas puertas 6
ventanas que den Ét la vía pública, 6
ejecuten en el interior de los edificios
cualquiera clase de obras, sin el pre-
vio conocimiento de la Administra-

ción. ;4° Los fabricantes que borren los
números que indiquen las capacida-
des de los depósitos 6 los sustituyan
con otros que indiquen capacidades
Inexactas;

5.° Los fabricantes ó particulares
que sin conocimiento de la Adminis-
tración tengan almacenadas materias
en fermentación ó fermentadas pro-
pias para la destilación, exceptuán-
dose los vinos y los productos 6 resí
duos de la vinificación, y

6.° Los fabricantes de aguardien-
tes 6 alcoholes neutros 6 desnaturali-
zados y los de aguardientes compues-
tos 6 licores que expendan al por me-
nor dentro de la misma fábrica los
productos que en ella se obtengan,
entendiéndose como venta al por me-
nor la que fuere en cantidad inferior
å 16 litros de alcohol neutro, 6 de 9
tros si se tratare de aguardientes com-
puestos 6 licores.

(Continuara)

SECCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del "Diario de.
Córdoba, Letrados 18, se hallar
de venta:

LAS GUIA.S
para la compra y venta dc
Herías.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, COZ'

sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos
Mayores Auxiliares y de Caja.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de,
1900.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Repartirnie ntos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

Modelación impresa
para las operaciones de quintas.

JUSTIFICANTES
de revista.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y rt
cargos.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació0

de presupuestos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre

pagos y sueldos.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de -

las riquezas rústica, pecuaria 1
urbana.

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelario

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de

consumos.
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